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El Estatu+o vigente sobre Propiedad Industrlal de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 50*:
1 ae Abril de 1930, establece los. caracteres de patentabili- 

dad de las invenclones de tipo industrlal que. tlenen por

objeto obtener ventajas sobre 1o ya conocido, admitiendo -

por consiguiente como patentables, las nuevas . mdquinas, a-g'

'paratos, instrumentos, procesos ‘de fabricacién, etc La am

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

1 a1 leglslador a aclarar (ArtQ 46) que la enumeracién con--

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa ¥y no

limitativa, haciéndola extensiva 1ncluao a los descubrimien

tos de tlpo cientifico (Artﬂ 47)

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

1a Orden de 18 de Noviembre de 1935, conflrma el criterio

‘legal de que también serén patentables loa instrumentos,.ob vi

JetOS, o partes de los mlsmos, que aporten a 1a funci6n a
que son destinados ‘un beneficio o efecto nuevo, y en defi'
nitiva que constituyan una meaora sustancial sobre lo ante
riormente conocido. ' ' ‘

Pues blen, a tenor de 1o expuesto, 2/ en base al ar

'-_ticulado que recoge ‘1os, conceptos expresados, debe conside-

rarse, que la invencién a que se refiere la - presente memo-

ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

¥ ventajas que la hacen merecedora del.privilegio'de explq—

tacién exclusiva que por ella se goiicita; pféﬁiéhdé as{

los méritos de quien apofta'a 1a'induétrié del pais'ﬁha me-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncla- _
das por 1a Ley como patentables. (Arts.-46 y 47 en relaclon'
jcon el 171, en su nueva redaccion afectada pﬁr la. Orden de

18 de Noviembre de 1. 935).
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| En la industria de la construccién de automéviles
se utilizan barras de transmisidn de diveraos tipos, segﬁn—

sea la disposici6n del motor respecto a las ruedas motricesw

Existen por tanto vehficulos automoviles de traccién trasera |

y tracciﬁ; delanté:a, llevando 195 primeros indigfiﬁtéménte
el motor delgntéro 0 trasero; y los éesundoa, §1 mqtbr'de‘-
lantero. E -
Pasanddva réferirnos eépeciélmente a los vehfcu =
los automéviles de traccién deléntera, §ncontramoé Qué exis
ten varias marcas de -los mismos, qne'to&os}elloa emplean ba
rras de‘transmisionqsientre el diferencial y cada una de —-

sus ruedas, que reunen unas mismas caracteristicas técnicas

| dentro de variables medios mecénicos de acoplamiento y de = |

sus respectivos aistemaa cardénicos.

Todas estas barras de tranamisiones, denominadas—
también como semi-edes, o eJes palieres, comprenden en sus~-
respectivas extremidades extensiones nervadaa nonmalizadas
y un sistema cardénico, simple o doble, en disposic16n més-
0 menos intermedia.« _ ,

Tanto el medio deiacoﬁlamignto a'di:érengia;_y -

ruedas, a través de dichas extensiones nervadas, coho la -~

» constitucién del sistena cardﬁnico, conservan actualmente -

una rigidez de torsién propias de la solidez de eatos 6rg_
nos mecénicos en ajuste diregtq de metal con metal, ‘que imf
plican unas éobrécarggs‘;'sacudidas, o esfuerzos de torsién
en 108 arranques bruscos y frénadOS,'que prdvocan‘désggstes
precoces Yy roturas en dichos érganos mec&nicos.

La invenci6n propone una innovaci6n de estas ba -
rras'dg transmisi6n, eliminando tal rigidez.de torsién de =

las mismas, al incorporar un medio eléstico amortiguador de
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estas sobrecargas o impactbs'de‘térsién; ébhsiguiendo”mﬁs-

suavidad en todas las variaciones de esruerzos y, en suma, '

| evitando roturas y deagastes prematuroa.

Por 'tanto, la barra de transmisi6n que ‘se solic&
ta, consiste fundamentalmente, en que. ademés de incorporar
las extremidades nervadas y sistema cardénico, su braz° -

principal esté constituido por dos cuerpos unidos axialmeg

te entre si con facultad relativa de giro y qne ‘estas ex - '

tremidades de unién presentan nervios exteriores, una, y =
un cilindro envolvente de estos nervios coﬁAnervioé_inte -
riores, que quedan 1ntercalados'en'lbs primeroé-de‘ia otra

extremidad, entre cuyos nervios se ha inyectado caucho has

ta rellenar dicho cilindro.

Con objeto de aclarar sréficamente 1a 1dea que-
se describe, 8e acompana a eata nemoria, como parte 1nte -
grente de la misma, un - Juego de dibujoa, en los’ que se re~-
presenta lo siguiente : ‘

- La figura 18, preaenta una seccién longitudinal-'
de upa de las partes qne constituye el cuerpo de la barra-<-:
de transmisién que se sollcita, presentando este cuerpo -1-
en ‘una extremidad, y exteriormente, nervios longitudinales
-2- 4

La tigura 28 presenta una secci6n transversal de”
este primer cuerpo de la barra de transmisi6n en euesti6n.

Puede apreciarse que los nervios -2- de este cuerpo tubu -

.lar -1~, estén separados entre s{ una dimensién muy supe -

rior a la del grueso de los nervios =2, ‘
' La figura 32 muestra una aeccién longitudinal -

del segundo cuerpo tubular -3- que compone la barra de e

transmisién que se solicita. Este‘cuerpo comprende una pr?-

iy [ v i o . (IR
Y N Al LI i HEAIE I
Bl } U Ly iy
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longacidn interior‘-4-'para>la uni&n axil por enchufe con
el primer cuerpo =l=-, estando convenlentemenye esta ‘exten=

sién dotada de un casquillo -5- como . cojinete de rricciéno

entre ambos cuerpos -l- ¥ ‘ By Este segundo cuerpo -3- pre

senta solidariamente un cilindro coaxil -6- qQue comprende-
en su superficie.lgteral iﬁténna,ne:vibs 1onsitu¢inalés -
de las hispas caracteristicag'que los anteriores ner?ids -
-2~ del primer cuerbo. ’ | |
La figura 45, corresponde a una seccién transver

sal de este segundo cuerpo de la barra de transmisidn. Pue
de qpreciarse que la ext:emidad de unién -4~ por enchufe =
con elkprimer cuerpoA-l-,'presQnta solidariamente ‘un ci -
lindro coaxil ~6-, donde puede apreciarse que los nervios-
~-7- de su superficie‘lateral interna guardan una considé:g‘
ble separacién entre sf{, superior al grueso de estoé ner-
vios. | .

| La figura 58, muestra una seccién longitudinai?-
del'montaje'de ambos cuerpos =l- y =3-, unidos en prolon -
gacidén axil por enchufe de sus extremidades antag6nicas, -
siendo apreciable gue los nervios lonsitudinales exterlo -
res -2- del primer cuerpo -1- qnedan inscritos por el ci-
lindro -5- envolvente y solidario del segﬁndo cuerpo e S
La extremidad de este cilindro -6- est& cerrada por una ta.
pa -8- de corona circular, a través de la que emerge el =~
primer cuerpo tubular: “le=o -

Por ﬁltimo, la fisura 68, muestra una secci6n -

: transversal del conjunto de la barra de tranamisién que se .

solicita, en la que puede apreciarse que ‘se ha inyectado -
caucho =9~ en: el 1nterior del cilindro -6~ del segundo -

cuerpo, en ‘6l que sus nerv1os == quedan articulados en --
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'los nervios -2- del primér,cuerpo'-l-, éuedandd'dichglin -
,yeécién de cauého intermediaria enprq dichos nerv;oé'de‘qg'.‘
‘:bos Gduerpos. e " ‘_' B  ’v .

De la descripci6n de los dioudos que antecede, -
se deduce précticamente la constitucién v el runcionamien-, .
| to del objeto de la invenci&n, que es como sigue : o '
' | Tal inyecc16n de caucho entre nervios de ﬁn cue£ 
'po b2 otrb coaxiles, y con facultad relativa de siro en cop
tra de’ la elasticidad del caucho, hace que la barra de i4-:

transmisién absorba elésticamente los esfuerzos bruscos de-‘

torsién en arrancadas répidas y frenazos.

Naturalmente, la representaci6n gréfica no inplg

ye los convancionalea terminales de la barra ni sistema -}

‘cardénico correspondiente, los cuales se acoplan a cada ex

tremo de la barra descrita.

. No se considera necesario hacer més extensa esta

desoripcién, para que cualquier persona perita en la mate-

ria comprenda perfectamente la idea que se desea patentar,

' asi como ‘las ventajas que de su realizaci6n industrial hen

de derivarse y que brévemente aludidas en aus puntos més -

senaladoa aon las siguientes [

18,- Sencillez de rabricacién, pueato qne los -é.
dos cuerpoa fundamentalea que constituye la amortiguacién-

de’ tracciﬁn y barra, se consiguen a través de un proceso -

de fabricaci6n simple que no supone incrementos de precio-
notables en cuanto a las barras de transmisi6n normales.‘
25.- Facilidad de montaae, debido a la organiza-

c16n mecénica de enchure coaxil de ambos cuerpos, ) inyec-_

-ci6n de caucho sencilla, en. el interior de la cémara amor—'

-

ﬁtiguadora de torsi6n, que puede ser efectuada por perso -
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de dotar a una barra de transmisién, espeqialmeﬁpe en véhi

nal no eépecializado;

38,~ Novedad funpionél; determinada por el hecho

culos deAtraccién delantera de un émortisuador de tdrsién-
que absorbe los esfuerzos bruscos de arranques vy frenados-
eonstituyendo un avance importante en la técniea aplicada-
a la fabricacién de barras de transmisidn, especialmente =
para vehiéulos ligeros; por todo lo cual es evidente que -
el Modelo solicitado adquiere una utilidad préctica singu-
lar por el beneficio o efecto nuevo que aporta a la :nﬁ -
cién a que se destina. B

Por todo 8l1lo, y para evitar posibles imitacio =~
‘nes, se presentg esta aolicitud, pidiendo la explotacién -
exclusiva de la idea dqscrita, de acuefdo con las conside~-
raciones y puntos que se desean reivindicar, que se cohcrg

‘tan en las péginas siguientes :
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Que antecede, es preciso in81stir en que los detalles de -

.qién hecha. En efecto, el Articulo~48 del Estatutq vigente

.cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado-

~por numerosas Sentenclas del Trlbunal Supremo, y entre -

-amplitud que debe darse a la protecci6n solicitada, se re=-

' ftado tercero del Articulo 100 de la. Ley, sintetizando asi

1as novedades que se desean reivindicar.

Hecha la descripcidn a que se reflere la memoria

reallzaci6n de la idea expuesta, pueden variar, es decir,"
que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundementales de la idea, que son en .esen

cia los que quedan reflejados en. 1los pérrafos de la descri;b

éobre Propiedad Industrial, eétabiéce-como no patentables,
en su &partado tercero, "los cambios dé'forma,'diménsiqneé,
propqrciones y.materiaé_¢e un objeté yafpatentadou fijando

as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-.

tada una idea que pueda dar lugar & una realidad préctica |

e industrializable, nadie podré apojarse en ella para; a
pretexto ‘de haber 1ntroducido ligeras modiflcaciones, pre-

sentarla como nueva y propl&.

Este prtnclpio, en cuanto al alcance de la protec-x'

ellas, como mﬁs termlnantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.<

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

dacta a contlnuaci6n la Nota de Reivindicaciones, de acuer' :

do con lc que se. establece en el ultimo pérrafo del apar--

N NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotacién exelusi-
va que se solicita, recaeré sobre 1as peiv1ndicaciones si-_

guientes..
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'de cuyos cuerpos presenta solidaria y 1ohgitudinalmente en

.milar, ocupando el interior del cilindro, que queda finel-

,.que amboa cuerpos quedan facultados de una torsi6n elésti-

-ca o giro relativo entre si, contra la elasticidad del map- -

' c16n de los medioa convencionales de cada marca de vehicu-,

o

_ :"BARRA DE TRANSMISION PERFECCIONADA“"

tge®

L]
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la,- BARRA DE TRANSMISION PERFECCIONADA, especial-

menta para tracci6n delantera en vehiculos ligeros, carac-

'terizada esencialmente porque esté constituida por dos cueq

pos tubulares unidos en prolongacidn axil mediante enchufe

de sus extremidades antagénicas con facultad de girée, uno-~

su superficie lateral, nervios paralelos con separacién su-
perior al grueso de los mismos, en tanto que la extremi -
dad de; otro_cuerpo,presenta so;idarigmente un cilindro -
coaxil envolvente de los nervios de la otra extremidad, cu
yo cilindro presenta en su superricie lateral 1nterna ner-
'vios longitudinales de la misua 6aracter£stica que los an=-
teriorea, que quedan intercalados con baatante holgura en-
aquellos,‘recibiendo, en los espacios intermedios entre -

nervios de un cuerpo y otro, una inyeéci6n de‘cancho 0 8i=

men#é:protegidg por una tapa de corona circular, & través-

devla‘que pasa la extremidéd.dél éuerpo dontrarid;'de'modo'

terial de relleno- aplicéndoae laa extremidades del conaun

to al direrencial Yy ruedas respectivamente, con 1ntermedigu"

26.- Se reivindica por ﬁltimo, como. obJeto sobre-
el que ha de recaer’ el Modelo de Utilidad que ae aolicita,
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‘ wodo tal y como queda deslcrit:o Yy re;_l.v:!.ndicaclo en
la presente Megnor:la que conéta de diez pé.ginaé mecanogra -
tiadas por una sola cara y dibujos que se’ acompaiian. '

. ; Mad.rid,zc,s_ de marzo de 1.972
' ' BERNARDO UNG |
PeDe

e b
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